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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 526 de 2025 - Ejecución presupuestal de los fondos de 

desarrollo local 
             
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Julian David 
Rodríguez Sastoque, de la bancada Partido Alianza Verde, actuando en cumplimiento del 
Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder las preguntas 1, 2, 3 y 
4 del cuestionario en los siguientes términos:   
 

1. Sírvase informar el porcentaje de ejecución presupuestal de cada Fondo de 
Desarrollo Local de la vigencia 2023 hasta la fecha, de acuerdo con sus 
fuentes de financiación. Favor enviarlo en formato de hoja de cálculo Excel.  

 
2. Sírvase informar en detalle los registros presupuestales desde 2023 hasta la 

fecha. Favor desagregue por Fondo de Desarrollo Local y en formato de hoja 
de cálculo Excel.  

 
3. Sírvase informar en detalle un informe sobre la ejecución presupuestal de 

cada Fondo de Desarrollo Local desde la vigencia 2020 hasta la fecha. Por 
favor discrimine: la disponibilidad, los registros presupuestales y la ejecución 
por localidad. Favor enviarlo en formato de hoja de cálculo Excel.  

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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Respuesta preguntas 1, 2 y 3: 
Se adjunta archivo en Excel denominado “2025ER103717O1 - Preguntas 1-2 y 3”, en el 
cual se presenta la información requerida de las preguntas 1, 2 y 3, de la siguiente manera: 
 

- Respuesta pregunta 1: El porcentaje de ejecución de compromisos y de giros 
detallado por Fondo de desarrollo local y fuente de financiación, desde la vigencia 
2023 al 31 de marzo de 2025. 
 

- Respuesta pregunta 2: El detalle de los Certificados de Registros presupuestales - 
CRP de los años 2023, 2024 y 2025 (desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2025). 
 

- Respuesta pregunta 3: Información de ejecución presupuestal por Fondo de 
Desarrollo Local, con el detalle de presupuesto inicial, modificaciones 
presupuestales, apropiación disponible, ejecución de compromisos, y ejecución de 
giros de las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 con corte al 31 de marzo 
de 2025. 

 
4. Sírvase informar en detalle la ejecución presupuestal de los Fondos de 

Desarrollo Local desde la vigencia 2023 hasta la fecha. 
 
Respuesta: 
Se adjuntan seis (06) archivos en formato PDF, en los cuales se encuentra la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos de los FDL de los años 2023 y 2024 con corte a 31 de 
diciembre, y de la vigencia 2025 con corte a 31 de marzo de 2025. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Un (1) archivo en formato Excel 
              Seis (6) archivos en formato PDF 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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